
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 02 

 

Dieciséis de marzo de dos mil veintidós 
  

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

RAD. 2019-00201 

 

De acuerdo con el artículo 366 del C.G.P., el suscrito Secretario del Juzgado 2 Civil del 

Circuito de Oralidad de Itagüí, Antioquia, procede a liquidar las costas causadas en el 

presente proceso, a favor de la parte demandante, así: 

 
 

Agencias en derecho  $23.000.000 

Gastos de embargo  $75.000 

Total $23.075.000 

 
 
HERNÁN DARÍO RODAS ARBOLEDA  

Secretario  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00201 
 

Procede el Despacho a emitir un pronunciamiento respecto de las solicitudes pendientes 

de resolver en el presente proceso: 

 

En primer lugar, en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 366 del 

C.G.P., se aprueba la liquidación de las costas procesales elaborada por la Secretaría 

del Despacho. 

 

Seguidamente, toda vez que la parte demandante acreditó haber satisfecho el 

requerimiento efectuado por el despacho mediante auto de 25 de noviembre de 2021 

(Ver archivo No. 08 del expediente digital – C01Principal), y por no haber sido objetada 

la liquidación del crédito dentro del término previsto en el artículo 446 del C.G.P., se le 

imparte la correspondiente aprobación.  

 

En tercer lugar, se incorporan al expediente y se ponen en conocimiento de la parte 

interesada: de un lado, el Oficio No. 741MC, proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur, a través del cual informan la concurrencia 

de embargos respecto del bien inmueble identificado con M.I. No. 001-974501 (Ver 

archivo No. 09 del expediente digital – C01Principal) y, del otro, los abonos 
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extraprocesales reportados por la apoderada judicial de la parte demandante (Ver archivo 

No. 11 del expediente digital – C01Principal). 

 

Finalmente, se comparte el enlace del proceso para que este sea consultado por las 

partes.  
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